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Cantidad total de casos al
08 de abril

765
Cantidad total de

denunciados identificados

668



Se activó

53
veces el Protocolo de Uso
Racional de la Fuerza con

fines preventivos



Porcentaje de casos en
investigación y casos resueltos

Porcentajes de casos ativos y resueltos

Activos
74.6%

Resueltos
25.4%

En el 25,4% de los casos
ya se dictaron medidas,
mientras que el 74,6%
continua bajo
investigación. El diseño
procesal y los plazos
establecidos por la Ley
contempla un plazo de
entre tres y 12 meses para
el proceso de gestión del
conflicto, de acuerdo a la
complejidad del asunto.
No obstante, hay causas
cuya resolución definitiva
puede ser menor a dichos
plazos.



¿Cuántas Medidas Cautelares se
dictaron?

Pasiva
91

Levantamiento de Pasiva
14

Suspensión s/ goce de sueldo
5

Retiro de armamento
1

Distribución de Medidas
Cautelares



¿Qué porcentaje de personal
activo de cada Fuerza fue

denunciado en el Organismo?

Porcentajes de denuncia por género

Sin denuncias 
97.4%

Denunciados
2.6%

Policía Servicio
Penitenciario

Sin denuncias 
99.1%

Denunciados
0.9%

Fuerza Policial
Antinarcotráfico

Sin denuncias
99.3%

Denunciados
0.7%



¿Cuál es el género de los
policías denunciados?

Porcentajes de denuncia a policías por género

Hombre
82.6%

Mujer
17.4%

Sin denuncias
97.4%

Con denuncias
2.6%

Sin denuncias
95.4%

Con denuncias
4.6%

Género de los
Denunciados 

Porcentaje de
Mujeres policías

denunciadas

Porcentaje de
Hombres policías

denunciados



Situación previa del denunciado

Revista Normal (en su dependencia)
58%

Sin datos
18%

TNO
8.5%

Retirado
5.6%

Revista Norma (adicional)
4.5%

Licencia
3.9%

Al momento del inicio del
caso, la mayoría de los

denunciados estaban en
situación de revista

normal. Es significativo
que un 8,5% ya se

encontraban en Tareas
No Operativas (TNO) y

hay casi un 6% de
retirados. 



¿Cuáles son las problemáticas en las
que se enmarcan los casos?

V. Género y Familiar Mal desempeño V. Institucional Corrupción Conflicto Laboral
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Distribución de casos por temas  principales



¿Dónde suceden los casos?

Interior
58%

Capital
42%

La distribución en el
territorio provincial es un
poco mayor en el interior
que en la capital. Los
casos que involucran
personal penitenciario
corresponden al interior
por la ubicación de los
establecimientos
penitenciarios.



¿Cuál es el establecimiento
penitenciario con más casos?

·La mayoría de los casos que involucran a penitenciarios suceden en
Bouwer: 32,4% en CC Nº 1  y 5,4% en EP Nº 3.  Casi el 11% de hechos

del SPC no suceden en los establecimientos penitenciarios.

Distribución de los casos por establecimiento penitenciario

CC Nº 1 Bouwer “Reverendo Francisco Luchesse”
32.4%

CC Nº 2 “Adjutor Andrés Abregú” Cruz del Eje
21.6%

EP Nº9 – U.C.A
16.2%

Otros
10.8%

EP Nº 4 Colonia Abierta Monte Cristo
8.1%

EP Nº 3 Bouwer (mujeres)
5.4%

EP Nº 6 Río Cuarto
2.7%



¿Cómo se inician los casos?

Distribución de casos por iniciante

Parte FFSS Denuncia presencial o telefónica Poder Judicial De Oficio DirGeneral Ministerio de J y DDHH
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¿Existe alguna diferencia en cómo se inician
los casos de Violencia de Género y Violencia

Institucional?

Distribución de casos  de Violencia de Género e
Institucional según tipo de iniciante

En los casos de Violencia de género predominan las denuncias
informadas por las FFSS y el Poder Judicial, mientras que para los
casos de Violencia Institucional suele haber una predominancia de
inicio de la denuncia por medio de canales presenciales, telefónicos o
por accionar de oficio del propio Tribunal.



¿Qué género tienen las víctimas
de los hechos denunciados?

Porcentajes de denuncia por género

Mujer
59.6%

Varón
40.4%



¿Dónde suceden los casos de
Violencia Familiar y de Género?

Distribución de los casos de  Violencia familiar y de
género según región

Capital
46.2%

URD Norte
30.2%

URD Sur
16.5%

Sin Dato
7.1%



¿Cuál es la modalidad que asumen los
casos de Violencia Familiar y de Género?

Hay una fuerte predominancia de la modalidad de violencia
doméstica en los casos de VG y VF. No obstante los ocurridos en el
ámbito laboral suelen revestir gravedad por la superposición de
violencias: acoso laboral, abuso de autoridad y violencia sexual. Hay
un grupo de casos que no tienen una modalidad definida.

Distribución del tipo de modalidad por Violencia de
Género y Familiar



Ficha Técnica

Se trabaja sobre la base de datos del RUC.
Se realiza fecha de corte sobre los casos ingresados al
08/04.
Se trabaja sobre la base de diferentes herramientas
digitales tales como Google Sheets y el lenguaje de
programación R.

Se realiza informe con las siguientes especificaciones:



Gracias!

Área de Registro y Análisis de la
Información. Dirección de Prevención,

Evaluación y Seguimiento.


